
nar su fundamentación, supone sin duda un vacío de funda-

mentaciones del recurso contencioso-administrativo, en cuanto

en él se está impugnando un acto concreto, suficiente para

desestimar, por las propias argumentaciones de aquél, el recurso

contencioso-administrativo formulado.

La línea jurisprudencial mantenida por el Tribunal Supremo,

referida a la vía jurisdiccional (recurso Contencioso Administra-

tivo), sería plenamente aplicable a la fase de recurso admi-

nistrativo (recurso de alzada) en supuestos en que, como ocu-

rre en el presente, la resolución recurrida da una exhaustiva

respuesta a cada una de las argumentaciones argüidas en fase

procedimental, limitándose el recurrente a reproducir en el pre-

sente recurso de alzada las alegaciones y argumentos rebati-

dos suficiente y adecuadamente en la resolución recurrida, sin

tratar de impugnar su fundamentación; de ahí que en tales cir-

cunstancias, baste con hacer propias, como aquí hacemos,

las argumentaciones no desvirtuadas de la resolución recu-

rrida, para desestimar sólo con base en ellas el presente recurso

de alzada, conservando, por tanto, todo su vigor argumental

las precisas argumentaciones de la Resolución recurrida, que

hemos de dar aquí por reproducidas. 

Vistos la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la

Defensa de los Consumidores y Usuarios; la Ley 5/1985, de

8 de julio, de los Consumidores y Usuarios en Andalucía; el

RD 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infrac-

ciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y

de la producción agro-alimentaria; la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás

disposiciones concordantes y de general aplicación, esta

Secretaría General Técnica

R E S U E L V E

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don

Roberto Sáenz Arias, en nombre y representación de la enti-

dad Expo-An, SA contra Resolución de la Delegación del

Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, y en consecuencia

mantener la misma en sus propios términos.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-

trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo

en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de

su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-

nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. Sevilla,

11 de noviembre de 2002.- El Secretario General Técnico. Fdo.:

Rafael Cantueso Burguillos.»

Sevilla, 16 de diciembre de 2002.- El Secretario General

Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la adop-
tada por el Consejero de Gobernación al recurso de
alzada interpuesto por don Oskar Rivas Orcera, en repre-
sentación de Riloma, SL, contra otra dictada por el
Delegado del Gobierno en Sevilla, recaída en el expte.
CSM 138/01. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común e intentada sin efecto la notificación personal al recu-

rrente Riloma, SL de la resolución adoptada por el Consejero

de Gobernación al recurso administrativo interpuesto, contra

la dictada por el Delegado de Gobierno de la Junta de Andalucía

en Sevilla, por la presente se procede a hacer pública la misma,

al no haberse podido practicar en su domicilio reproducién-

dose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se encuen-

tra en las dependencias del Servicio de Legislación de esta

Secretaría General Técnica (Plaza Nueva núm. 4, Sevilla),

pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«Visto el recurso de alzada interpuesto por don Oskar Rivar

Orcera, en nombre y representación de la entidad Riloma, SL

contra la Resolución de la Delegación del Gobierno de la Junta

de Andalucía en Sevilla, de fecha 26 de julio de 2001, recaída

en el expediente CSM 138/01.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía

en Sevilla dictó la Resolución de referencia, por la que se impone

a la citada entidad una sanción de 500.000 ptas. (3.005,53

euros) de conformidad con los antecedentes de hecho y fun-

damentos de derecho contenidos en la misma, a la que nos

remitimos íntegramente.

Segundo. Contra la anterior resolución el interesado inter-

puso recurso de alzada, alegando lo que a su derecho convino.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,

por delegación del Consejero realizada por la Orden de fecha

18 de junio de 2001, para conocer y resolver el presente recurso,

a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC),

y 39.8 de la Ley del Gobierno y la Administración de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del

Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de

Consejerías; el Decreto 138/2000, de 16 de mayo, por el que

se aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería de Gober-

nación, modificado por Decreto 373/2000, de 16 de mayo.

Segundo. El artículo 115.1 de la LRJAP-PAC, da como plazo

para la interposición de recurso de alzada contra las resolu-

ciones administrativas el de un mes a partir, según su artículo

48.2, del día siguiente al de su notificación. A la vista de la

fecha de la notificación de la resolución (8 de agosto de 2001)

y de la de interposición del recurso de alzada (5 de octubre),

éste fue interpuesto fuera del plazo legalmente establecido, por

lo que deviene firme la resolución recurrida. 

Vistos la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la

Defensa de los Consumidores y Usuarios; la Ley 5/1985, de

8 de julio, de los Consumidores y Usuarios en Andalucía; el

RD 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infrac-

ciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y

de la producción agro-alimentaria; la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás

disposiciones concordantes y de general aplicación, esta

Secretaría General Técnica

R E S U E L V E

No admitir el recurso de alzada interpuesto por don Oskar

Rivas Orcera, en nombre y representación de la entidad Riloma,

SL contra Resolución de la Delegación del Gobierno de la Junta

de Andalucía en Sevilla, y en consecuencia mantener la misma

en sus propios términos.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-

trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
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en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de

su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-

nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. Sevilla,

30 de octubre de 2002.- El Secretario General Técnico. Fdo.:

Rafael Cantueso Burguillos.»

Sevilla, 16 de diciembre de 2002.- El Secretario General

Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2002 de la
Secretaría General Técnica por la que se notifica la adop-
tada por el Consejero de Gobernación al recurso extra-
ordinario de revisión interpuesto por don Andrés Carmona
Cánovas, relativo al expte. GR-35/01-EP. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la

Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo

común e intentada sin efecto la notificación personal al recu-

rrente don Andrés Carmona Cánovas, de la resolución adop-

tada por el Consejero de Gobernación al recurso administra-

tivo interpuesto, por la presente se procede a hacer pública la

misma, al no haberse podido practicar en su domicilio repro-

duciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se encuen-

tra en las dependencias del Servicio de Legislación de esta

Secretaría General Técnica (Plaza Nueva núm. 4, Sevilla),

pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a dieciocho de octubre de dos

mil dos. 

Visto el recurso interpuesto y con base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 25 de marzo de 2001, a las 6:20 horas,

los agentes de la Guardia Civil del Puesto de Cortes de Baza,

en visita de inspección al establecimiento “Pub Melon’s”, sito

en C/ Eras s/n, de Cortes de Baza (Granada), cuya titularidad

corresponde a don Andrés Carmona Cánovas, comprueban lo

siguiente:

- No se encontraba en el establecimiento el documento

acreditativo de la Licencia Municipal de Apertura y la Autoriza-

ción como Pub.

- Incumplimiento del horario de cierre, el cual se encon-

traba abierto a las 6:20 horas, funcionando la música y con

clientes en el interior del local.

- Carece de Contrato de Seguro Colectivo de Accidentes o

Responsabilidad Civil, en los términos normativamente exigidos.

Los hechos anteriormente descritos, constituyen tres infrac-

ciones a la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos

Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía, en sus artículos

14.c) y k); a los artículos 70 y 81.35 del Real Decreto

2816/1982 del Reglamento General de Policía de Espectáculos

Públicos y Actividades Recreativas y a los artículos primero y

tercero de la Orden de la Consejería de Gobernación de fecha

14 de mayo de 1987, por la que se determinan los horarios de

cierre de espectáculos y establecimientos públicos. 

Las citadas infracciones se tipifican como:

- Una falta leve prevista en el artículo 21.7 de la Ley

13/1999, de 15 de diciembre por no encontrarse en el esta-

blecimiento público el documento acreditativo de la Licencia

Municipal de Apertura, y en su caso, la autorización de fun-

cionamiento de la actividad del espectáculo.

- Una falta grave prevista en el artículo 20.19 de la misma

ley por incumplimiento de los horarios permitidos de apertura

y cierre de establecimientos públicos destinados a espectáculos

públicos o actividades recreativas.

- Una falta muy grave prevista en el artículo 19.12 de la

citada ley por la carencia o falta de vigencia del Contrato de

Seguro Colectivo de Accidentes, en los términos normativa-

mente exigidos. 

Segundo. Con fecha 18 de enero de 2002, el Ilmo. Sr.

Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada,

dictó resolución por la que se imponía a don Andrés Carmona

Cánovas, como responsable de la infracciones reseñadas, las

siguientes sanciones en su grado mínimo; una multa de 300,51

euros por la falta grave y una multa de 150,25 euros por la

falta leve y en su grado medio una multa de 601,01 euros por

la falta muy grave, lo que hace un total de 1.051,77 euros.

Tercero. Notificada oportunamente la resolución sancio-

nadora, el interesado interpone recurso de alzada, conforme

al artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, cuyas alegaciones se

dan por reproducidas al constar en el correspondiente expe-

diente administrativo.

Cuarto. Con fecha 24 de junio de 2002, el Excmo. Sr.

Consejero de Gobernación dictó resolución, por la cual se resol-

vía, desestimando el recurso interpuesto, confirmando en todos

sus extremos la resolución recurrida.

Quinto. Posteriormente, con fecha 30 de julio de 2002,

don Andrés Carmona Cánovas, presenta recurso extraordina-

rio de revisión, al amparo de lo preceptuado en el artículo 118.1

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del procedimiento

Administrativo Común.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/1983,

de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la

Comunidad Autónoma, resulta competente para la resolución

del presente recurso el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación.

La Orden de fecha 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79,

de fecha 12.7.01) delega la competencia en materia de reso-

lución de recursos administrativos en el Ilmo. Sr. Secretario

General Técnico de la Consejería de Gobernación de la Junta

de Andalucía.

II. A tenor de lo que dispone el artículo 118 de la ley

30/1992, de 26 de noviembre, que se refiere al recurso extra-

ordinario de revisión, que dispone:

“Contra los actos firmes en vía administrativa podrá inter-

ponerse el recurso extraordinario de revisión ante el órgano

administrativo que los dictó, que también será el competente

para su resolución, cuando concurra alguna de las circuns-

tancias siguientes:

1.ª Que al dictarlos se hubiera incurrido en error de hecho,

que resulte de los propios documentos incorporados al expe-

diente.

2.ª Que aparezcan documentos de valor esencial para la

resolución del asunto que, aunque sean posteriores, eviden-

cien el error de la resolución recurrida.

3.ª Que en la resolución hayan influido esencialmente

documentos o testimonios declarados falsos por sentencia judi-

cial firme, anterior o posterior a aquella resolución.
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